RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001403, Ent. N° 1147/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la emisión de obligaciones negociables por un monto equivalente de hasta U$S 100:000.000 en Unidades Indexadas;
RESULTANDO: 1) que el Directorio por Resolución 14-262 de fecha 16 de octubre de 2014 dispuso: 
A) autorizar: 
a)  la obtención del financiamiento a través de la emisión y cotización de oferta pública de Obligaciones Negociables, en el mercado de valores,  
b) a la Gerencia de Servicios Corporativos a efectivizar las adjudicaciones necesarias para la contratación de los agentes externos, y 
c) a la Gerencia Económico-Financiera a determinar la tasa de interés a ser incluida en el cupón, y a determinar el precio al cual se tomarán como medio de integración los títulos de deuda de UTE de la Series 1 y 3; y 
B) ordenar la suma de UI 729.000.000 por concepto de intereses y hasta        U$S 240.000 por concepto de otros costos de emisión más los impuestos correspondientes, al amparo del Decreto 194/06;

2) que las obligaciones negociables serán ofrecidas mediante oferta pública en la Bolsa de Valores de Montevideo S.A. o en la Bolsa Electrónica de Valores del Uruguay S.A., con un mínimo nominal de la Obligación Negociable de Unidades Indexadas 10.000 cada una de ellas, siendo la Agencia calificadora Fix SCR Uruguay Calificadora de Riesgos S.A.;

3) que el destino de los fondos es para inversiones de proyectos modulares más pequeños de inversión, siendo el plazo fijado de 20 años, con amortizaciones de tres cuotas pagaderas los tres últimos años, las dos primeras por el 33% del capital, y la última por el 34% del capital;

4) que el Banco Central del Uruguay por Resolución Nº 049-2015 de fecha 22 de enero de 2015, emitió informe respecto a la emisión;

5) que el Poder Ejecutivo, por Resolución de fecha 29 de diciembre de 2014, dispuso  autorizar a UTE a realizar la emisión de obligaciones negociables escriturales no convertibles en Acciones, por hasta el equivalente a U$S 100:000.000, en Unidades Indexadas y por un plazo de 20 años, pagaderas en tres cuotas los últimos 3 años del plazo, las dos primeras por el 33% y la última por el 34% del capital, y el pago de intereses será en forma semestral, y la emisión se colocará mediante oferta pública a través de la Bolsa Electrónica de Valores, por el sistema de Licitación por oferta de precio;

6) que Registro y la C. Presupuestal informaron que el  Grupo 6 presenta créditos disponibles suficientes para cubrir el monto de                             U$S 126.000 en el Ejercicio 2015, y que el mismo Grupo presenta créditos disponibles por el monto de UI 729.000.000 y de U$S 114.000 para comprometer en el Ejercicio 2015 e incorporar en el Ejercicio 2016 y siguientes;

7) que el Contador Delegado  con fecha 12 de febrero de 2015 interviene el gasto;

8) que se adjunta copia del Documento de Emisión de Obligaciones Negociables;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 63 de la Ley Nº 18.627 de 2 de diciembre de 2009, establece la posibilidad de los Entes autónomos del dominio industrial y comercial del Estado de emitir Obligaciones Negociables, debiendo contar con autorización del Poder Ejecutivo con informe previo del Banco Central del Uruguay;

2)  que el Artículo 337 de la Ley Nº 18.996, sustitutivo del Artículo 267 de la Ley Nº 18.834, dispone que los Entes autónomos del dominio industrial y comercial del Estado para endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, serán autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General, estableciendo además que también quedan incluidas las operaciones financieras de las personas jurídicas controladas por los Entes;

3) que el Decreto Nº 194/006 de 21 de junio de 2008 autoriza el procedimiento de Contratación de Financiamiento al amparo de lo dispuesto por el Artículo 37 del TOCAF a la toma de endeudamiento en el sector financiero nacional o extranjero, o endeudamiento en el mercado de capitales para UTE, procediendo la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado;                       

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los  Artículos 211 Literales B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado la intervención de los pagos de las amortizaciones, los intereses y gastos conexos;

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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